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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
Socorro, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso:   DIVISION MATERIAL 
Demandante:  AGUEDA ARCINIEGAS FONSECA 
Demandado:  WILSON TAMAYO DIAZ. 
Radicación:   02-2011-00185-00  
Providencia:  Auto de Sustanciación 

 
De la revisión al expediente, se advierte que mediante oficio No. 1286 fechado 13 de 

diciembre de 2011 y, expedido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito del Socorro 

(S); se comunicó la Orden de “INSCRIPICION DE LA DEMANDA”, proferida mediante 

auto calendado 02/12/2011; sobre el predio identificado con folio de M.I.161-1294 de la 

O.R.I.P. de Contratación - Santander. 

 

No obstante lo anterior, se observa que en el acta aprobatoria del remate, nada se dijo 

frente a la cancelación de dicha cautela. Razón por la cual, se dispondrá levantar la 

misma; para lo cual, se debe comunicar esta decisión a la respectiva autoridad 

registradora, atendiendo las exigencias de la Ley 1579 de 2012. 

 

En consecuencia se,   RESUELVE 
 

PRIMERO. LEVANTAR la medida cautelar de “INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA”, que 

recae sobre el predio identificado con folio de M.I. 161-1294 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Contratación - Santander; por lo motivado en precedencia. 

 
Líbrese por secretaría el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CJMS. 
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